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Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, 

subsane lo siguiente:  

 

1° ACLARAR si lo que pretende es una acción Resolutoria o una Responsabilidad Civil 

Contractual o Extracontractual, para ello deberá tener presente los requisitos de cada uno y en 

especial la finalidad que persiguen, por consiguiente, deber adecuar las pretensiones de la demanda, 

además del poder. 

 

2º AJUSTAR la solicitud de la prueba testimonial, de conformidad con lo establecido en el 

art. 212 del CGP, toda vez que es necesario enunciar concretamente los hechos objeto de la 

prueba. 

 

3° Una vez revisado el Certificado de Antecedentes Disciplinario del abogado HECTOR 

MORENO LOPEZ quien actúa en causa propia, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17037827  

y la tarjeta de abogado No. 76022, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Comisión 

Nacional de Disciplina, se evidencia que se encuentra suspendido, en consecuencia, se REQUIERE 

para que nombre un apoderado y ALLEGUE el correspondiente poder especial para iniciar la acción, 

cuanto el poder especial que acompañe la demanda para iniciar el proceso debe tener determinado 

claramente el asunto, de modo que no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código 

General del Proceso en concordancia con el 74 ibídem). Indicando la dirección de correo electrónico del 

apoderado judicial, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según lo 

dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 20202 

 

En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 

del artículo 5 del Decreto 806, debe acreditar que así fue conferido. 

 

4° Compulsar copias a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, para que la misma determine si el abogado HECTOR MORENO LOPEZ ha incurrido 

o no en alguna conducta irregular en relación con su actividad y si hay lugar o no a la imposición de una 

sanción, de conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007 del Código General 

del Proceso. 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 3 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Artículo 5. Poderes: (…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 
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